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24 Guayaquil, lunes 7 de agosto de 1995 
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3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.: El eapitai 
social de la compañía se aumenta en la suma de 
8/.3'000.000,08 een le cual queda elevado a la suma 
de 8/.8'000.000,09. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GAPITAL.- 
El aumente de capital ee encuentra suscrito integra: 
mente y pagado de Ja siguiente manera: En numera: 
He el 100%. 
B.- REFORMA DEL ESTATUTO: Come consecuen: 
gia del aumente de Capital, se reforman los Artículos 
Cuarte y Quinte del estatuto aecial, misme que glrá: 
"ARTICULO CUARTO: El eapital social de la compa- 
fía es de CINCO MILLONES DE BUCHES, dividido 
en emee mil acelones erdinarias y nominativas de un |. 
mil sueres cada una,...." "ARTICULO QUINTO: Las 
acciones estarán numeradas del esro esre eere une 
al eines mil, y serán firmadas por el Presidente y Ge- 
rente General de la Compañía. Se reforman también 
los artículos VIGESIMO SEXTO Y VIGESIMO SEP- 
TIMO, due se refieran a las atribuciones del Goran: 
te General y del Presidente, respectivamente, entre 
las suales se encuentra el ejerclolo de la representa: |: 
ción legal, judicial y extrajudicial que corresponde al |. 
primero. 
Guayaquil, 4 de agaeto de 1985 
AB, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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p D REPUBLICA DEL ECUADOR |, 

Ss | A SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS |: 
“o EXTRACTO ! 

dE A DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE |, 
EE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA | 

A COMPAÑIA AFICSA S.A. : 
hs 3 2 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCAIP- |: 

y A Ss CION.- La escritura pública de sumento de capital y | | 
cr | O reforma del estatuto de la compañía AFICSA S.A. 10 |; 

3 otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 21 de abril de |: 
sa 9 1995, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guaya- |, 

, is N quil; ha sido aprobada por el esñor Subintendente |: 
a . Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya- | ' 
Za quíl, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resoju: |. 

6 £ An ción No.98-2-1-1:003709 el 09 de junio de 1995 e|' 
o Ed =- inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya: | 
3 E quil, con el No.3,882 A.I. el 12 de julio de 1995. 

. 2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento |, 
fo. 2 de la escritura pública antes mencionada el señor in- |: 
et A genlaro Mario Franclaco Flores Bermeo y señorita |; 
a A Mónica dal Pllar Frelre Torres en sus calidades de | : 

La, [e] Gerente General y Presidente, respectivamente, de | ' 
E < la referida compañía; de estado civil casado el pr |. 

- E 5 . mero y soltera la segunda, ecuatorianos y domiollia= | ' 
A dos en esta ciudad de Guayaquil. ,


